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1. Tema de Decisión:

Se procede a dictar sentencia de plano dentro del proceso de IMPUGNACION E
INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD que en este juzgado adelantó la señora
LUISA FERNANDA VEGA CHITIVA en contra de los señores LUIS ALBERTO
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RODRIGUEZ LLANO y SANTIAGO FRANCO HENAO, ,para que se declare en
concreto lo siguiente: 1) Que la menor VALERYN LUCIANA RODRIGUEZ VEGA,
no es hija del señor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ LLANO, sino del señor
SANTIAGO FRANCO HENAO. 2) Que se ordene la inscripción en el registro civil
de nacimiento de la menor.

Los hechos en que se fundamenta la demanda se resumen así:

Afirma la señora LUISA FERNANDA VEGA CHITIVA que sostuvo una unión
marital de hecho con el señor SANTIAGO FRANCO HENAO de la cual nació la
menor MARIANGEL FRANCO VEGA, la cual perduró desde junio de 2012 a mayo
de 2015.

Indica que en el mes de julio de 2015 inicia noviazgo con el señor LUIS ALBERTO
RODRIGUEZ LLANO, relación que duró hasta octubre de ese mismo año.

Cuenta que el día primero de noviembre de 2015 sostuvo relaciones sexuales consu
ex pareja SANTIA GO FRANCO HENA O. Que para laprimera semana de diciembre
de 2015 se da cuenta que está embarazada.

Dice que la menor nació el 18 de julio de 2016 y fue registrada por el señor LUIS
ALBERTO RODRIGUEZ LLANO quien solo visitó la niña por tres meses y de
manera esporádica le proporcionó alguna ayuda económica.

Posteriormente que decidieron con el señor SANTIAGO FRANCO HENAO hacerse
la prueba de ADN en el Laboratorio de Genética y Biología Molecular la que dio
como resultado que éste no se excluye como padre biológico de la menor VALERYN
LUCIANA RODRIGUEZ VEGA.

2. Crónica del proceso:

La demandafue admitida el 30 de octubre de 2018.

El demandado SANTIAGO FRANCO HENAO se notificó personalmente el día 30 de
noviembre de 2018 como consta afolio 20 del presente cuaderno. Yel señor LUIS
ALBERTO RODRIGUEZ LLANO se notificó el día 14 de diciembre de 2018, ninguno
contestó la demanda. '
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El día 7dejunio de 2019, se decretó la práctica de la prueba de ADN al grupo
familiar. Por auto de fecha 30 de septiembre de 2019 se aclaró la razón de la
práctica dé la nueva prueba de ADN. .

Luego de varios intentos para la toma de las muestras de ADN en razón a que en
algunos casos no se presentaron las partes, finalmente se tomaron por el laboratorio
que emitió los resultados el día 18de agosto de 2022, del cual se surtió traslado el
día 18de noviembre de 2022.

3. Presupuestos procesales:

Se encuentran satisfechos los presupuestos procesales pues este Juzgado es
competente para conocer del proceso; la demanda reunió los requisitos legales; las
partes tuvieron la oportunidad de estar debidamente representadas; al proceso se le
dio el curso que correspondía y no se advierte causal de nulidad que invalide lo
actuado

4. Las pruebas:

Según el registro civil de nacimiento la menor VALERYNLUCIANA RODRIGUEZ
VEGA nació el día 18de julio de 2016.

A folios 95 al 99 obra resultado de la prueba de ADN practicada al grupo familiar
conformadopor los señores SANTIAGO FRANCO HENAO (presunto padre), LUIS
ALBERTO RODRIGUEZ LLANO. (presunto padre), LUISA FERNANDA VEGA
CHITIVA (madre) y la menor VALERYN LUCIANA RODRIGUEZ VEGA, emitido el
día 18 de agosto de 2022 por el Institutode Medicina Legal y Ciencias Forenses -
Grupo de· Genética Forense, el cual arrojó las siguientes conclusiones: "l.
SANTIAGO FRANCO HENAO (PRESUNTO PADRE 1) no se excluye como elpadre
biológico de VALERYN LUCIANA RODRIGUEZ VEGA ... Probabilidad de
paternidad: 99.9999999999%. 2. LUIS ALBERTO RODRIGUEZ LLANO
(PRESUNTO PADRE 2) se excluye como padre biológico de VALERYN LUCIANA
RODRIGUEZ VEGA. ".

5. Marco jurídico:

"ARTÍCULO 386. DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.
INVESTIGACIÓN O IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD O LA
MATERNIDAD. En todos los procesos de investigación e impugnación se
aplicarán las siguientes reglas especiales:

1. La demanda deberá contener todos los hechos, causales' y petición de
pruebas, en la forma y términos previstos en el artículo 82 de este código.

2. Cualquiera que sea la causal alegada, en el auto admisorio de la demanda
el juez ordenará aún de oficio, la práctica de una prueba con marcadores
genéticos de ADN o la que corresponda con los desarrollos científicos y
advertirá a la parte demandada que su renuencia a la práctica de la prueba
hará presumir cierta la paternidad, maternidad o impugnacián alegada. La
prueba deberá practicarse antes de la audiencia inicial.
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